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M la cludaó de Femereldro, 

Centón y provincia del - 

miemo nombre en la Tept:li 

ca del Fcusdorzhoy día ner- 

tos cetorce de noviembre iel 
  

dos mil.-tnte mí 2¿borsdo AL. 

FREDO RIVERA DROVET, NOTARIO 
¡IAS 

PUSLICO CUINIO DEL CAMION ES 
  

AFRALLAS)=Comparecen, por una 
perte, el señor OLIVAR PAFALL 

RARE REBAASS PGA TIRAR LOPFZ, SANTOS/ACOMPAÑADO Di SU* 

CONYU'+F SEÑORA COLFTIF VILLALQ 

20 LEVFRONES, /en calided de 

CEDINTESY/ | Y, Otra parto, el Sg 

neral MITUFL ZAMDUMSIDE IZUDIL 

Quo Dr TA, en calídné de CESIONA RIO. 

Pontes son de este vecindario» ecuotorianos, meyores de 
0 

and adn . 
edhtl) estado civil crsados y híbiles ente la ley pere obligrrro y 

contrator.=lla presentaron sus cfdulas fnicas de ciudedenía, certi- 

ficado de haser eufrimado en los fltimos conicios elcetorales y as 

documentos que la ley exlire en estos casos y a quienes de comcerles 

personalmente doy ft.-"ier intelirenciados de la notureleze y resul 

tedos de este escritura de 2FSIOY DE PAFTICIPACION:S, que concurren 

a otorgar libres y volunterirmoante sin coección de ninguns close y 

en porfecto uso de sus facultades inteloctuelos, segín ln mrnera de 

expresoree pero que sen clevado a escrituro pííblico, me entregen la 

minute cuyo tenor ce el sisuiente:£:%02 MT721I0,.,* Tin el "erintro



que corresponde d¿Ígnese incorporar un, escritura de Cesión de 

Porticipacionos , contenido en les sigulentes clfusules.-? +? 1 

OE Bo fase COMPEUCIóNTiS.- A la celetración de la presente eo
s 

escritura pública compsrecen los señores ¿OLIVAN FAFAEL LOPYZ S£N 

VERONES¿por uno parte, y on celidad de Cedente¿z y, por otra parte 

General HMIGUIL  CALLIÓOIS: IZURIFTA, en celidad de Cesfonsrio0.- 

los eomperecientes on ecuetoripnon, meyores de edad, estado el 

vil casados, plenemente copaces en derecho.S E G ú y 

Do ha= ANIFCEDENTES a 2) Mediente escritura plíblica lerelmente 

otorgada ante el “otario Público Primero ¿el Cantón immoraldrs) 109 

gado Carlos fAlíredo 4refos fierro, el veinte y cuetro de merzo de 

ell novecientos noventr y siete se constituyó la compañía S:0UNi- 

DAD VIGILANCIA Y CLOTO Ni EMPD-£¿SA CIAL "SPGEVINIT COMPAÑIA LIM] Po 

Da", escritura que fue leosslaente inscrita er el Regiletro Nercantil 

el seús de egosto do mi1 noveciontor noventa y sícte *) Lo Compa - 

Me SEGURIDAD Y VIGILATCIA Y CUSTODIA iMPeicfkiaL: "SEGUVINTI COMPE 

Nila LIMIZADA" fue aprotada por le fuperintendencio de Compañia, ncólen 

te resolución nfrero novonte y sícte punto une. punto am punto URP 

punto uno ocho cuatro siete el veinte y cinco de julio de m11d nove- 

-cientos noventa y sietez C)he Junta General Universal de focios » 

de la Compañía SEGUNIDAD VIGILANCIA Y CUSTODIA —FEHPE:SARIAL "SEGUVIN 

TI COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el treinta y uno _de octucre 461 dos - 

sil, autorizó al socio señor OLIVAR PAFAL LOPI2 SANLOS, pora que Cg 

da nil doscientas cincuenta porticiprciones de un a1l sucres Coda Ue 

nas de les cuatro mil coisccientes participeciones que pogee on la » 

Compañifo SEGU-ILAD VIGILANCIA Y CUSTODIA ¿dPoSELSIAL "SLoUVINI1 cuá 

PAÑIA LIMlie/D/", a fevor del soñor Genorel AivisL FDUA DO  ZALDUMe 

¿los 12012 1A.E E k € £ x he" CESIÓN Di Pim



e 

  

A 

TICIPACIONES.- Con todos los antecedentes indicados el señor 30LI 

VAR REFAEL LOPEZ SINTOS, contando con el consentimiento de su cóp 

yugo lo señora COLETTE VILLALO3O LEVERGNES,, quien comparece en 

  

  

esta eseri tura pública, tiene a bien ceder, como efectivamentes 
A 

  

cede un mil doscientas cincuenta participaciones de un ní1l sucres O 

cada una(de las cuatro mil seíscientes participaciones sociales - 

de un mil sucres cada Uns que poses: en la Compañíf a SEGURIDAD VIGIL 

LANCIA Y CUSTODIA ¿MPRESAFTIAL "SEGUVINTI COMPANT? LIMITADA" a favor 

  

del señor GiNERAL MIQUEL EDUARDO ZALDUMAIDE IAÚRIETA, quien acepta- 
  

esta cesión por celebrarse en sguerda de sus Intereses»=C UA B 

de- ¿PECLARACION 4 Fl cecdente e-1 señor OLIVAR RAFAFL LOPEZ SAN 

ls gira que se encuentren totalmente satisfechos sus derechos -» 

A ¿ón presente cesión de participaciones, razón por ls cual deja- 

o Cónatrncia que no tiene que formular reclamo ulguno m en el preseg 

te ni en el futuro, mí en el cesionario y, ni a ninguna otra persona 

- U=ested señor Notario se dignará arregar los demás cláusules de esti 

lo pera la plena validez de este escrituras» firmedo) DOCTOR RENAN= 

CALDERON VILLACIS=MATRICULA CoMeGe TRTS MIL SETENTA Y DOSa=Fasta a- 

quí la minuta que los otorgentes la aprucrtan en todas sus rartes y 

doy f8 de ser fiel copia de la presentadas” Previemento a la celcira 

ción de esta escritura se llenoron los requísitor indispensables pa 

ra su validez y perfección»=Se fija la cuentís g/, 1'250.000,00.-F8 

te otorgamiento no causa impuesto de ley.-Los comparecientes se afiz 

man y ratifican en el Íntesro contenido de instrumento y deg - 

principio a fin en al- 

Droue 

  

   
   

pués de leído que le-=s fué en un solo acto 

ta y clara voz que de todo lo cual doy £é 

Cód. idente



GENERAL MIGUEL Fo ZALDUM3IDI IZURIZTA 

CESIORAPIO 

Ced. idente 

% 

SE OTORG-0 ANTE MI Y FN YE DI ELLO CONFIZRO £STA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO EN ESMERALDAS YN XL LUGAR 

Y FSCEA D£ SU CILESRACION,- 

Ab. Alltedo Rwera Drouet 

Notarió Quinto del Cantón 
Esmeraldas 

  

pas. Ec >> 
Ta 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD VIGILANCIA Y CUSTODIA EMPRESARIAL “SEGUVINT1 

COMPAÑÍA LIMITADA” 
CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

En la ciudad de Esmeraldas, hoy día martes tremta y una de octubre del dos 

mil a las 121100, en el local de la empresa ubicada en las calles Suere y 

Ricaurte de esta ciudad, se reúnen los socios de la compañía SEGURIDAD 
VIGILANCIA Y CUSTODIA EMPRESARIAL “SEGUVINTT COMPAÑÍA 
LIMITADA”. los señores Bolívar Rafael López Santos y Jairo García Lopez 

soctos que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la empresa, 
quienes. de conformidad com to que establece el At 238 de la Lev de 

Compañías. deciden por unanimidad constituirse y celebrar la presente Junta 
reneral Universal de socios. Preside el Sr. Bolivar López Santos y actua como 

eciefário ad-hoc el doctor Renán Calderón Villacis, quien ha sido destenado 

pelo, oxigbcios por común acuerdo. 
$ QS 

   
    

   

  

s 
e 

NE $, 0$ Socios, por unanimidad, deciden tratar en esta sestón Y como mico pinto 
o” 

¿o e orden del día, el siguiente: CORDEN DEL DIA: CESIÓN DA 

SS “” PARTICIPACIONES.- El Gerente luego de declarar mstalada la sestón $ 

dando paso al tratamiento del único punto del orden del dia, expresa. por 
circunstancias personales he decidido ceder mul doscientas cmeuenta 
participaciones de un valor de un mil suertes cada una, de las cuatro mal 

seiscientas participaciones de un mil sueros cada una, que mantengo en esta 

empresa SEGURIDAD VIGILANCIA Y CUSTODIA FMPRESARIAI! 

“SEGUVINTE COMPAÑÍA LIMITADA”. Por lo timto y de conformidad con 

el Art. 113 de la Lev de Compañías solicito la correspondiente autorización de 

la Junta General para proceder en esta forma. 

Solicito que los demás socios se pronuncien st desean adgunó mis 
participaciones, 0, en caso contrario, que se autorice para hacer la cestón de 

mil doscientas cincuenta participaciones de un valor de un mil sueres cada 
una, de las cuatro mil seiscientas participaciones de un mil sueres cada una, 

que mantengo en esta empresa SEGURIDAD VIGILANCIA Y CUSTODIA 
EMPRESARIAL “SEGUVIN EL COMPAÑÍA PIMILADAS a favor del señor 
Gencral Y Miguel FEduaudo Zaldumbide luneta, quién desca adquenmas 

 



      

  

participaciones”. Los socios manifiestan que por su parte, no desean adquirn 

el porcentaje de las participaciones que corresponden al señor Bolívar Rafacl 

López Santos; por lo tanto los socios de la compañía, por unaninidad 
autorizan al señor Bolívar Rafacl López Santos para que proceda a ceder las 

mil doscientas cincuenta participaciones de esta empresa, a favor del señor 

Gencral > Miguel Eduardo Zaldumbide Izuricta, quién por lo tanto, pasará a 

convertirse en nuevo socio de la compañía una vez que se legalice la cestón de 

participaciones del señor Bolívar Rafaél López Santos a su favor. 

aceptándoselo por tanto como tal. Agotando el orden del día, el señor Gerente 

concede un receso de tremta minutos para la redacción y elaboración del acta 
de esta sesión. - Transcurrido dicho lapso y verificado el quorún, que es el 

mismo de la iniciación de la sesión, el Gerente declara remstalada la Junta 

General y dispone se dé lectura del Acta, la misma que es aprobada sm 

modificación y aceptada por todos los concurrentes que representan el 100% 

del capttal soctal de la compañía, con lo qui termina la sesión, firmando Jos 

concurrentes, en unidad de acto. en el lugar y 

  

echa señalado.     
“Santos ai 

SOCIO 

2/ 

ALMAS EZ Eta Ef 

r. Roán Caldérón Villacis 

SEGRETARIO AD-110C 

  

   

  
 


